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AITU - ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
Situación de Autoridades
La Comisión Directiva de la Asociación de Ingenieros Tecnológicos del Uruguay llama a Asamblea General EXTRAORDINARIA, a todos los asociados habilitados a participar en la misma, y debido a la importancia del tema a tratar, se extiende por excepción el llamado a todos aquellos que estén registrados en el padrón social.
Se realizará en la Sala Figari del Hotel IBIS, cuya dirección es Rambla Sur - La Cumparsita 1473.

Se cita para el miércoles 17 de diciembre de 2008.
Primera convocatoria: hora 17:30 - Segunda convocatoria: hora 20:30

Los afiliados deberán acreditar su identidad mediante la C.I. y firmarán el libro de Asistencia a Asambleas Generales.  

ORDEN DEL DÍA: 
1) Situación Autoridades.
2) Solicitud reconsideración renuncia presentada.
3) Presentación renuncias pendientes.
4) Postulación y aprobación de Equipo Directivo de Transición.
5) Elecciones pendientes de Autoridades AITU; análisis y aprobación de su fecha teniendo en cuenta periodo de receso, feriados, resolución AGE2008 (reforma estatutos), y demás consideraciones.
6) Designación de Comisión Electoral, quien tendrá a su cargo todo lo relativo al acto eleccionario.
7) Designar 2 asambleístas para firmar junto al Presidente y Secretario el acta de la presente reunión.
04 de diciembre de 2008

COMISIÓN DIRECTIVA – (2006-2008) – aitu@adinet.com.uy
Presidente: Ing. Daniel Luis Gómez Gómez

AITU - ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Ejercicio 2007

Levantamiento 2do cuarto intermedio

La Comisión Directiva de la Asociación de Ingenieros Tecnológicos del Uruguay llama a participar del levantamiento del 2do cuarto intermedio de la Asamblea General ORDINARIA 2007 a todos los asociados habilitados a participar en la misma.

Se realizará en la Sala Figari del Hotel IBIS, cuya dirección es Rambla Sur - La Cumparsita 1473.

Se cita para el miércoles 17 de diciembre de 2008, a las 18:30hs.
Los afiliados deberán acreditar su identidad mediante la C.I. y firmarán el libro de Asistencia a Asambleas Generales.  

ORDEN DEL DÍA: 

1) Lectura del acta correspondiente a la 2da parte de la AGO2007, que diera lugar al cuarto intermedio.
2) Informe y perspectivas, Comisión de Estudio de Estados Contables (CEEC) y Estudio Contable.
3) Presentación y aprobación propuesta elaborada por la CEEC.
4) Lectura y aprobación de Informe Auditado de Ingreso y Egresos 2006 y 2007.
5) Designar 2 asambleístas para firmar junto al Presidente y Secretario el acta de la presente reunión.
04 de diciembre de 2008

COMISIÓN DIRECTIVA – (2006-2008) – aitu@adinet.com.uy
Presidente: Ing. Daniel Luis Gómez Gómez

AITU - ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Ejercicio 2008
La Comisión Directiva de la Asociación de Ingenieros Tecnológicos del Uruguay llama a participar de la Asamblea General ORDINARIA 2008  a todos los asociados habilitados a participar en la misma.

Se realizará en la Sala Figari del Hotel IBIS, cuya dirección es Rambla Sur - La Cumparsita 1473.

Se cita para el miércoles 17 de diciembre de 2008, a las 21:30hs.
Los afiliados deberán acreditar su identidad mediante la C.I. y firmarán el libro de Asistencia a Asambleas Generales.  

ORDEN DEL DÍA: 

1) Lectura y aprobación de la Memoria Anual 2008 (16/12/2007 al 15/12/2008).

2) Lectura y aprobación de Informe Auditado Ingresos y Egresos 2008 (16/12/2006 al 15/12/2007).

3) Designar 2 asambleístas para firmar junto al Presidente y Secretario el acta de la presente reunión.
04 de diciembre de 2008

COMISIÓN DIRECTIVA – (2006-2008) – aitu@adinet.com.uy
Presidente: Ing. Daniel Luis Gómez Gómez

Estatuto de AITU (vigente)

Capitulo IV - AUTORIDADES 

1º) ASAMBLEA GENERAL

Artículo 10.  Competencia

La Asamblea General, actuando conforme a los establecido en éstos estatutos, es el órgano soberano de la institución.

Está constituida por todos los asociados que tengan derecho a participación en la misma y adoptará cualquier decisión de interés social ajustándose a las normas y estatutarias, legales, reglamentaciones que fueren aplicables. 

Artículo 11. Carácter

La Asamblea General se reunirá con carácter de Ordinaria o Extraordinaria, para considerar exclusivamente los asuntos incluidos en el respectivo orden del día. 

La Asamblea General Ordinaria se reunirá anualmente dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico (artículo 25) y tratará la memoria anual y el balance que deberá presentar la Comisión Directiva, así como todo otro asunto que la misma hubiere incluido en el orden del día. Además designará la Comisión Electoral cuando corresponda (artículo 21).

La Asamblea General Extraordinaria se reunirá en cualquier momento por decisión de la Comisión Directiva o por iniciativa de la Comisión Fiscal o de la Comisión Electoral, o a pedido del diez por ciento de los asociados hábiles para integrarla. En caso de solicitud de convocatoria por parte de la Comisión Fiscal o Electoral o del porcentaje de socios expresado, la Comisión Directiva deberá efectuar el llamado dentro de los ochenta días siguientes y para fecha no posterior a los treinta días, a partir del recibo de la petición. 

Artículo 12.  Convocatoria

Las Asambleas Generales serán convocadas mediante aviso personal y escrito a los asociados con antelación de por lo menos siete días a la fecha de resolución de aquellos y con la publicación en un periódico local o en un diario de la ciudad de Montevideo, por lo menos tres días antes de la celebración del acto convocado.

Artículo 13. Instalación y Cuorum

La Asamblea General Ordinaria sesionará válidamente con el número de asociados hábiles para integrarla con plenos derechos de quienes se encuentren presentes a la hora de la citación.

La Asamblea Extraordinaria, salvo los casos previstos en el artículo siguiente, sesionará en primera convocatoria con la presencia de la mitad mas uno de los socios hábiles con derecho a voto y en la segunda convocatoria podrá sesionar una hora más tarde con los que concurran. En todos los casos la Asamblea adoptará sus decisiones por mayoría simple de votos de los presentes, salvo la establecida en el artículo 14. Para participar en la Asamblea será necesario que los socios acrediten su identidad en la forma que se reglamente, que firmen un libro especial de asistencia llevado al efecto y que no se encuentren suspendidos en razón de lo dispuesto por el apartado c) del artículo 9º.

Las Asambleas Generales serán presididas por el Presidente de la Comisión Directiva o, en ausencia de éste, por la persona que a tal efecto designe la propia Asamblea la que también designará Secretario ad-hoc.   

Artículo 14. Mayorías Especiales

Para la destitución de la Comisión Directiva, la reforma de éste estatuto y la disolución de la entidad, será necesaria resolución de una Asamblea Extraordinaria adoptada por los tres quintos de votos hábiles. Ésta Asamblea se reunirá válidamente en primera convocatoria con el quórum indicado en el artículo 13, la segunda convocatoria, a realizare por lo menos diez días después, con el veinte por ciento de los asociados habilitados para integrarla; y en tercera convocatoria, a celebrarse no antes de cinco días siguientes, con los que concurran y previo aviso al Ministerio de Educación y Cultura, que se cursará por lo menos con tres días de anticipación al acto. 
